
FRIOTEXS G S.R.L.
Reparac¡ón, manten¡miento e lnstalaclón de
acond¡clonadores de elre Spl¡t, t¡po Cass€tte, tipo centrdl, heladeras,
cámaras frigoríficas, Aire acond¡c¡onedo y refrigerác¡ón automotriz.
ReparacióG mantenimiento e ¡nsta¡ac¡ón de generadores, as€enso¡et
bombas de agua y de vac¡o, compresores de e¡re y €quipos chlllsrs
enfr¡ados por aire y a8ua. Tecnología cal¡f¡cada, or¡entada a su confort. D¡reccióni Mayor
Fle¡tas 812 (/ Herminio Giménez, c¡udad Nueva, Asunc¡ón. RUC.:8o060869-0. LOCAL

PROPIO.

correo: f riotexsgsrl@gma¡l,com
Asunción, 07 de nov¡embre de 2025

Señores: Depórtamento de Contrataciones - Ag. Nac. de Eval. y Acreditación de la Educación

Superior (ANEAES)

Correos: contrataciones@aneaes.gov.py

Ref: L¡c¡tación 467634 - Lmcn N" 13 - Serv¡c¡o de manten¡miento y reparación de equipos

(Motobombas y Generador) Contrato N" 15/2025

Presente:

Tengo el agrado de d¡rig¡rme a usted con el fin de acudir a sus buenos oficios para entregar la

garantfa de mantenim¡ento de contrato.

S¡n otro part¡cular aprovecho la oportunidad para mandarles un cordial saludo.

{
lng Porfir¡o Gauto - Representante Legal

FRIOTEXS G S.R.L.
a C: 80060869'0
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Póliza do Soguro - Condlcioñes PÉñ¡culáres

Póliza Nro
1$9006002

SeccrónrModal dad
1509 (CAUCTON /SUM.Y/O SERV.-Gf TA.ADJU0tCACTON)

Aseguradoi

Dornicilio:

AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LA EDUCACION SUPERIOR

WILLIAM RICHARDSON N' 546 ENTRE INCAS Y AZTECAS Localdad:

Doc: 80088239-3

ASUNCION

Domicilio

FRIOTEXS G". S.R,L-

MAYOR FLEITAS Y HERM .]IO G

Doc.: 80060869'0

Localidad ASUNCION

Emisió¡r Vigencia Desde as

06t11t202s 0É,r11t202s

oo:mhs. del Vigenc¡a Hasta las
31tO7t2027

24:00hs. del Plázo en dias: Capiral Máx¡mo Asegurado

633 Gs. 5.6oo.mo.-

Entle EENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS en adelante e1 trAsegurado¡" con do¡ticilio en Av. Aviadores de1 Chaco 2059 de
la ciudad de Asunción y quien precedenter¡ente se desigñá con el nomb.e de "Asequrado o Toñádor", co¡forme a la
propuesta pre§entada, c€Iebran un ConErato de sequro sujeto a las Condiclones Generales Conunes, Condicrones
Particuláres y condiciones Particulares Especific¿s convenidas y aceptadas para ser eiectuadas de buená fé y que se
a§¡31_ 1_! ry:!:rE !óI'1u !!99¡q" parle_lll:srantjlala misma.

Cuando el textó dé 13 Póliza difiere del conreniclo de la plopuesra, ta dlfereñcia se conslde.a¡á
"Aseqú.ado o Tomado¡" si no leclana de¡tro de uñ mes de h¿ber recibido 1¿ Pó¡i¿a. (A¡liculo 1556

EENIX S.A, DE SEGUROS Y REASEGUROS (El Asegulador)
ParticuLarés Especlfic¿s, que forr(an part€ de esta

con alleglo a las Coidiciones Gene¡á1es Comunes y Condicio¡es
PóIiza y a tas Particula!es qüe seguidámente se detallan, asegura

AGENCIA NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDIfACION DE LA EDUCACION SUPERIOR, con domicilio en WILLIAI¡ RICHARDSON N. 546 ENTRE
]NCAS Y AZTECAS, ASUNCION . PARAGUAY

(EL ASEGURADO'), el pago en eleclívo hasta la suma máxma de:

Gs. 5.600000.' (Guaranies: Cinco Milloñes Seiscienlos Mil .-)

que ,esLlle ob rgado a efectua,le.

FRIOTEXS G". S.R.L., con domicilio eñ MAYOR FLEITAS Y HER[¡lNlO G ASUNCION - PARAGUAY

(EL TOMAOOR), como consecuenci¿ del tiempo y formá en que este incumpla sus obligaciones derivadas del Contarc respedivo, en las formas y plazos
requerido§ en las bas€s de la LicitaciÓn, que se delallán a coninuación:

GARANTIA DE F EL CUMPLIIVIENTO DE CONTRATO SEGUN CONTRATO N' 15/2025 . LICITACION DE MENOR CUANfIA NACIONAL N' 13/2025
'SERVICIO DE MANTENIMiENTO Y REPARACION DE EQUIPOS (l\,4OfOBOIMBA Y GENERADOR)" PLURIANUAL.ID N' 467.634.

EI, TOMADOR AUTORIZA SUFICIENTEUENIE Ot'E EN CASO DE VENCIUIENTO DE', PERIODO FACTT'RADO, SE FACT1'¡,43¡N
NUEVOS PERIODOS HASTA I.A DEVOIUCION DE LA PóLIZA..

oueda especiálrente cor
aclrerdo coñ 1a Ley y e]
hacen referencia atubos.

Esta Cor¡pañia está aulorizada a operar por la Super¡ntendencia de Seguros según Res. No 35/96
de fecha 08/07/1996

El lexlo de esla Póliza ha sido registrado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N" 19-0012
Res. Ne:230/99 Fecha 25/0t1999

Dalos del Financiamienlo Em¡lido eñ ASUNCION, 06 de noviembr6 de 2025

rhNIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS

300.000

300.000

cdllá Ndtdli.,ó rolovéro c/.dll6 Gá|. oidz P¡€'de

Kotu.té, Conind.yú

Costo d€l Finac

Tolal
0

0

0

vcosto F nat 300.000

Coredo,r GALECE BROl(ER S0CIEDAD DE RESPONSABILI FRIOTEXS G S.R,L.
DII lfE V¡L],ATAYOR ESO SOLOAOO PAñAGUAYO. B']

Mát ldt! 115 Tái.r0971212535

§uih.f*ot,
MIRTHA ÜELQADOEZ

.lefa Co erciat Gerente de Sin ¡sstros
RUC:80060869-0

CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/O SERVICIOS PÚBIICOS O PRIVADOS -GARANTÍA DE LA
ADJUDICACIÓN'

O{¡c¡rd C6ntr6l A¡üñé¡óñ
,Av;o Aviddóre! Je Chd.o 20s9

Podro luon Cobolloro, Amomboy conc€pc¡ón, conc.pció¡

O@@ -**.f.r,irrs9uror.com. py I O2l 729 48 48

Eñco.ncción, ltopúc

Cuadro d€ L¡q. delCoslo FlnalGs.

272 727 lr,4onto fnanc. Gs.

27-273 cñta Fecha Monto Gs.

3oo.ooo 0 0! l !q?s L09!9q

c¡udqd d.l EJt., Alto Pqr(¡ñá
Rulo Py 07 Ediflcio Mdiñumby Solon Nro.l
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Póliza d€ Seguro No I509006002
Tomado¡rFRIOTEXS G.SRL

cor\,,ruNrcAoÓN
CIAUSULA5-TodacomunicaciónentreelAseguradoryelAseguradodeberáreali¿arseporcartaposta.ertific¿daoteleBramacolacionado

VINCULO Y CONDUCTA OEL fOMADOR
CLAUSULA 3 - Las relacioñes enlre Tomador y Asegurador se ngen por lo eslablecido en la sol¡c¡lud y el convenio accesorio de esta pólEa, cuyas
disposiciones ño podán ser opuestas alAsegurado
Los actos, decláraoones ácciones u omisiones del Tomador de la pól¡za, incluida la falla de pago del prernio eñ las lechas conven¡das, no alectarán en
modo álguño los derechos delAsegurado Írente alAsegurador
La garantía i¡sirumeñlada en la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegu€do conv¡ene con el Toñador modiricáciones que alleren
tas bases de la Licitac¡ón o el Contralo siempre que las mi§mas estén previstas en la Ley aplicáble o en dichas bases y/o Confatos

INfIMACIÓN PREVIA AL TOMAOOR Y CONFIGURACIÓN OEL SINIESTRO
CLAUSULA 4 - El AseguÉdor no podÉ ser requerido por el Asegurado en el pago de las sumas garantizadas por la presente póli¿a, sino con suieción a una
prevla fehaciente inimacÉn de pago que debe rntentar elAsegurado contrá e Tomador. El snieslro queda configurado con el resullado rnfrucluoso de a
¡nt macón de pago que debe inte¡tar el asegurado contra eltomador
Con la denuncla del siniestro, el A6egurado debe remitir alAsegurador:
a) Copia aulénUca de todes las ectuacioñes sumariales nternas hechas por el Asegu€do, donde se establezc€ la responsabilidad del Tomador por el
incunrp imienlo de as oblrgaciones a su cargo; y,

b) Copia de la lntimación y la conteslación del mrsl.¡o srla hubiere

OBJETO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLAUSULA 1 - Por la presenle póliza, que se emite de conform¡dad con el convenro y condrciones de coberlura fmados por el Tomador, el Asegurador
garanüza a1 Asegurado el pago en efec¡vo que debe recibia del Tomador como consecuencra del ¡empo y forma en quÉ ésle incumpla sus obligaciones
derivadas del contrato que se especifca en las Condiciones Palrculares suscr¡to con el Asegurado
Se establece expresamente qL¡e para el c¿so de Lncurnplimienlo del fomador a cualqu€ra de sus obl¡gac,ones, lá responsabilidád delAsegurador qoeda
t¡mitada al pago hásta el ]ímite de la suña asegurada que se estipua en las Cond¡ciones Particulaaes respecloa la cuel no es aplicáble el benelcio de

RIESGOS NO CUBIERTOS
cLAUSULA 2 - Quedan excluidos de presenle seg!ro, las ob igacioñes del Tomador:
a) Cuañdo las drsposiciones legales o contractua es pentnentes establezcan la dispensa del mrsmo
b) Cuando el ncumpllmienlo de m smo acaecrera a consecuencia de estado de guerra, nvas!ó¡ o cua qu¡er acto de hoslilidad por enemigo exlranje¡o, guerra

c v I y okas conmociones nteriores (revoucón, nsurreccón rebeión,motinysedcónamanoarmadaonoarmada podér miitar, nava o aéreo, usurpadoo
usurpante). lerroflsmo, huelgas gene¡ales cerres páfonales (no propios)i asi como del elercicio de agún acto de allorrdad pÚbica para reprmir o
defenderse de c!alquera de estos hechos: de confiscacón req u¡sa, destrucción o daños á los b¡e¡es por orden de cua lq uier gobre¡no o autor dad pÚ bl ca
de teremolos temblores e¡upcrón volcánrca trfón huracán lornado, crclón u otra convusónde la naluraeza o perturbáción atmosfénÉ lransr¡utacones

CONDICIONES GENERALES COMUNES - SEGURO DE CAUCIÓN

Of¡cino Ccntrol Arunción Ciuddd d.l 8.t., Alto Poroñá

LEY DE LAS PARTES CONfRATANTES
CLAUSULA l -Les parles confatanles se somelen a las Condicioñes Geñerales y Particulares de la presente Póliza como a la Ley ñisma (Al 715CC )
Las disposicioñes del Código Civil y dernás leyes se aplic€rán en las cuestrones no contempladas en este contrato y en clanto ellas sean compatrbles
Las disposiciones contenidas en las Condiciones Particulares prevalecerán por sobre las establecrdas en las Condiciones Particulares Especillcas y éstas
sobre las Condiciones Generales Comuñes. en donde el Códrgo C vil admda paclos en conlrano

PROVOCACIÓN DEL SINIESTRO
CLÁUSULA 2 - ElAsegurador queda iberado sr e Asegurado y/o Benefloario provoca por accón u omisión el slnestro, dolosamente o con culpa grave
Ouedan e¡cluidos los aclos real¡zados para precaver el s n¡estro o alenuar sus consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceplado (Ar1

1609 C Civi)

PLURALIDAD DE SEGUROS Y/O GARANfIAS
CLAUSULA 3 - Ouien asegura el rnrsrño rnterés y e! mrsmo riesgo con más de un Asegurador, no|fc¿rá denfo de los d¡ez dias hábiles a cadá uno de ellos
los demás contrálos celebrados, con indlcacióñ delAseguradory de lá suma ásegurádá, balo pena de caducdad, salvo paclo en contrário.
Salvo estipulaciones especiales en el conlrato o enlre los Aseguradores eñ caso de siniéslro ei Asegurador conkibuirá proporcionalménte ál monlo de su
co¡lrato. hastá la coñcurencrá dé la iñdemñizacióñ debidá. Queda establecido el benelicro de división El Asegurador que abona una suma mayor que la
proporcionalmente a su cárgo liene acción conlra los demás aseguradores para electua¡ el corespondieñte reaiuste
El Asegurado no puede pretender en el conlu¡to una indemnizac¡ón que supere el monlo deldaño suirido Si se celebró elseguro plu¡alcon la intención de
un enrquec¡m¡ento indebido, seráñ anulab¡es los conlratos celebrados con esa intencróñ, srn pe4uic¡o del derecho de los Aseguradores a perc¡bi la prima
devengada en el peiodo duránle el cuál ño conocieron esa intención sl la ignoraban al tiempo de la celebrac¡óñ delcontrato (Arts 1473. 1485, 1606 y 1607
C Civil)

OENUNCIA DEL SINIESTRO
CLAUSULA 5 - ElAsegurado co.nun¡cará a Asegurador el acaecimlento del sinieslro dent@ de los (3) tres días de conocerlo bajo pena de perder el derecho
a ser indemnizado selvo que acredite caso fortuito fue¡za mayoro lmposibilidad de hecho B ñ culpa o negligeñcia (Art l58SyArt 1590C.Civil).

OBLIGACIÓN DE SALVA¡,l!ENTO
CLAUSULA 6 - El Aseg{rrado está obligado a proveer lo necesa¡o, en la medlda de las pos¡b¡idades, para evitar o drsmrnurr el daño, y a observár las
instrucciones del Asegurador. Si existe rñás de un Asegurador y median instrucciones conlradictorias el Asegurado actuará según las insfucciones que le
parezcan a¡ás razonables en las circunslancias del caso
Si el Asegurado viola esta obligaoón dolosamente o por cu pa grave, el Asegurador queda l¡be¡ado de su obligación de indemnizar
Si los gastos se realizan de acue¡do a las inslrucc¡ones del Asegurador, ésie debe gempre su pago iñtegro, y anticipará ios fondos si ásÍ le fuere Gquer¡do

SUMAASEGURADA
CLAUSULA 4 - Lá sumá rnáximá garant¡zada por la prese¡te Pólrza deberá eñtenderse como suma ñominá] no susceptible á los efectos del pago de nrñguná
clase de iñcremento por depreciacióñ monelaria u otro concepto y consUtuná e límite absolulo de lá responsáb lidad del Asegurador en caso de siniestrc

Avdo Avrodore5 del Choco 2059 Rulo
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Pól¿á de Seguro No 1509006002

Toñ6dor FRIOIEXS G' S.R L
Pág6aNa3/ 3

(Art 1610 y Aft 1611C C¡vrl)

VERIFICACIÓN DEL SINIESf RO
CLAUSULA 7 - ElAsegurádor podrá desigñar uno o r¡ás experlos para verificar el srniesro y la extensión de lá prestac¡ón a su cargo examrnar la prLreba
inslrumenkLy réal¡zar las rndagaciones necesarias a tales fnes El informe del o de los experlos ño compromele alAs€guradori es únicarñenle uñ eler¡enlo
de iuicio para que ésle pueda pronuñciárse acerca de derecho del Aseguredo
El Asegurado está obligado a jusliflcár por medio de sus lilulos irb¡os y facluras o por cualqurela de otros medlos permltrdos por leyes procesales iá
existencia y el valor de las cosas aseguradas eñ el moménto del srniestro, asi como lá ir¡porlanc¡a del daño sufndo: pues la suma asegurada solo indica et
máxirño de la respoñsabilidad conlaída por el Asegurador y en ningún caso puede considerarce como prueba de la exrsteñcia y del valor de las cosas
aseguradas.
ElAsegurador tene derecho a hácertode cláse de nvesl¡gacrón levanla¡ informaoón y práclicár evaluación en cuanlo aldaño, su valorys!s cáusasy exgrr
delAsegurado tesi monio ojuramento pemltdo por las leyes procesales

REPRESENTACIÓN OEL ASEGURADO
CLAUSULA 9 - El Asegurádo podrá hacerce representar en las dilrgencias para verif¡car el sin eslro y iiquidar ei daño y sedn por su cuenta los gaslos de esa
representación (4r1.1613 C Civil).

PTAZO PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL DERECHO OEL ASEGURADO
CLAUSULA l0 - El Asegurador debe pronunoarse acerca del derecho del Asegu6do deñlro de los (30) trer¡lá dias de recrbida la nlormación
complementaria prevista para la deñuncia delsiñiestro La ornisión de pronunc¡arse impofta aceplac¡ón (Ad. 1597 C Civil)

ANTICIPO
CLAUSULA ll ' Cuando el Asegurador estimó el daño y reconoció el derecho del Asegurado, éste puede €clamar uñ pago a cuenta si el procedim enlo
para establecer la prestación debrda no se halláse terminado un mes después de notif¡cado el siniestro El pagoa cuenta no será iñferior a la r¡tad de la
prestación reconocida u ofreoda por elAsegurador.
Cuando la demora obedezce a omrsión delA§eguÉdo, el término se suspende hastá que éste cumpla las cargas impueslás po¡ la Ley o elcontrato (Art
1593 C Crvil)

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIOAR
CLAUSULA 8 - Los gaslos necesanos para verificar el siniestro y liquidar el daño indemnizable son a cargo del Asegurado., en cuanto no hayan sido
causados por indic¿c¡o.es inexactás del Asegurado Se excluye el reembolso de la rcmuneracióñ del personal dependiente del Asegurado (An 1614 C.
Civi{)

VENCII\,,IIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL ASEGURADOR
CLAUSULA 12 'El crédilo del Asegurado se pagará dentro de los (15) qur¡ce dias de fjado el monto de la indemnizacrón o de la aceptación de la
indemnlzacón ofrecda una vez vencido el pazo frjado en la Cláusula 10 de estas Condiciones Generales Comunes, para que elAsegurador se pronuncie
acerca del derccho delAsegurado (Art 1591 C Civil)

SUEROGACIÓN
CLAITSULA 13 - Los derechos que correspondan alAsegurado conl¡a un lercéro en razón del s¡ñréstro. se translleren álAsegurador hastá ei ñoflto de la
iñdemnizaci&r abonáda. ElAsegurado es respoñsable de todo acto que peludque esle derecho del Asegu.ador
ElAse9u6dor no puede valerce d6la subrogáción en perjulcio delAsegurado (411.1616 C C¡vil).

MORA AUTO[4ANCA
CLAUSUL 14"Todadenuncrá o declarac¡ón rmpueslá por esla PólEa o porel Código Civil debe rcálizarse en el plazo fiádo para el efecto (Art.'1559 C.
Civil.).

PRESCRIPCIÓN
CLAUSULA 15 - Las acciones fundadas en el preseñlé contrato prescr¡ben én el plazo de un año, computado desde que la corespoñdiente obligación es
exigible. (An. 666 C Civil).

DOM'CILIO PARA OENUNCIAS Y DECLARACIONES
CLAUSULA 16 - El domicilio en que las partes deben efecluar las denuncias y declaraciones previstas en el Código Civil o en el presento contralo, es el
últjmo declarado (Art 1560 c. civ¡l).

cÓMPUfO OE LOS PTAZOS
CLAUSULA 17 - fodo§ los plaz6 de dlas, indic€dos en la present€ Póliza se compuia¡án corndos, sálvo disposicióñ expresa en contrario

PRÓRRoGA DE JURISDIccIÓN
CLAUSULA'18 - Toda controversla judicial que se panlee con relac¡ón al prese¡te contralo, será dirimida ante los tribunales ordinanos competentes de la

iurisd cción dellugar de emisión de la Pólza (Art 1560 C. Civi)

DE LOS EFECfOS DEL CONfRAfO
CLAUSULA l9 - Las convenciones hechas en los conlralos torman para lás partés una regla a la cual deben someteBe como a la Ley misme, y deben ser
cumplidas de buena fe. Ellas obligan a lo que esté e¡presado y a lodas las consecuenc¡as vrrtuelmenté comprendidas (Alt 715 C C )

JURISDICCIÓN
CLAUSULA 20 - Las disposictoñes de este conlrato se aplic¿n única y exclusivamente a los siniestlos ocuridos eñ el terrilorio de la Repüblica, salvo pacto
en contlaño

r La preseñte póliza consla de: 3 Páglna(s)

OIic¡no C.ntrcl A¡unc¡ón
Avdo. Aviodorei doiChdco 2059

Elccm¡ciór, ltcprtq

,RIOTEXS 
G S.B.L.

RUC: 80060869{
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